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NOTA: Las correcciones aplicables a las "Recomendaciones de las Naciones Unidas para 

el transporte de mercancías peligrosas, Reglamentación Modelo", están disponibles en 

INTERNET en el sitio web de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas 

en la siguiente dirección: http://www.unece.org/trans/danger/publi/unrec/mr_pubdet.html. 

 

  Volumen I 

1. Capítulo 3.3, disposición especial 207 

Donde dice las mezclas para moldeado debe decir los plásticos para moldeado 

2. Capítulo 3.3, disposición especial 364 

Donde dice embalaje/envase debe decir bulto 

3. Capítulo 3.5, párrafo 3.5.1.4 (b) 

Donde dice en el caso de las mercancías peligrosas líquidas debe decir en el caso de los 

líquidos 

  Volumen II 

4. Capítulo 4.1, párrafos 4.1.1.3 y 4.1.1.9 

Donde dice 6.3.2 debe decir 6.3.5 

5. Capítulo 4.1, instrucción de embalaje/envasado P003, Disposición especial 

relativa al embalaje/envasado PP90 

Donde dice de la posición de éste debe decir de la posición y de la orientación de éste 
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6. Capítulo 4.1, instrucción de embalaje/envasado P207, Disposición especial 

relativa al embalaje/envasado PP87 

En la última frase donde dice El embalaje/envase deberá estar debidamente ventilado debe 

decir Los embalajes/envases deberán estar debidamente ventilados 

7. Capítulo 5.3, párrafo 5.3.1.2.1 a), última frase 

Donde dice mientras que en la mitad superior, deberá debe decir mientras que en la mitad 

inferior, deberá 

8. Capítulo 5.4, párrafo 5.4.1.4.3 a) 

Insértese  o 318 después de 274 

9. Capítulo 6.2, párrafo 6.2.2.7.7 a) 

Al final de la primera frase insértese , conforme a los signos distintivos utilizados para la 

circulación de vehículos automóviles en el tráfico internacional. 

10. Capítulo 6.4, párrafos 6.4.9.1 y 6.4.23.5 a) 

Insértese 6.4.8.4 después de 6.4.7.5 

11. Capítulo 6.4, párrafos 6.4.23.4 i), 6.4.23.6, 6.4.23.7, 6.4.23.8 d), 6.4.23.11 i), 

6.4.23.12 r), 6.4.23.13 l), 6.4.23.14 t), 6.4.24.1, 6.4.24.2, 6.4.24.3 y 6.4.24.4 

Donde dice 1.1.2.3.1 debe decir 1.5.3.1 

    

 


